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CONTRATO ABlERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.l l-2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSIITUTO MUNICIPAT

DE pENsloNEs, A eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNTnA "rt TNSTITUTo", REpRESENIADo EN EsTE AcIo poR Et tNG.

JUAN ANroNlo oonzÁrsz vu.tás¡ñoR, EN su clnÁcrER DE DrREctoR, y poR oTRA pARTE tA pERsoNA MoRAt
DENOMINADA "DISIRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPIIATES S.A DE C.V", A QUIEN EN tO SUCESIVO SE rc OIIOM¡XINÁ
"EL PROVEEDOR''; REPRESENTADA POR EI. C. SANTIAGO OE ¡ESÚS ¡IIUÉruEZ TEILÉZ; Y ACTUANDO DE ñAANERA CONJUNTA

sE tEs DENoMTNARA como "[As pARTEs", LAs cUALES sE suJEtAN AL TENoR DE LAs stcutENrEs DEctARActoNEs y

crÁusurls:

DECLARACIONE§:

I. DECLARA "EL INSTITUIO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenfrolizodo de lo Administrocíón Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-8310 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosto de I983 y que en lo ocluolidod se ríge por lo dispuesto en lo Ley

del lnsfituto Municipol de Pensiones.

1.2, Que el lNG. JUAN ANTONIO CONZILEZ VlttASEÑOR, ocredilq su personolidqd como Direclor del lnstituto

Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.

MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septíembre de|2024, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienle, octuondo en el presente controto de ocuerdo con los focullodes conferidos en el

ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relqtivos y oplicobles de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones,

teniendo focullodes poro representor ol lnstituto, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomienlo del orgonismo.

1.3. Que "E[ INSTITUTO" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.4. QuelienesudomicilioubicodoenColleRíoSeno#ll00,ColonioAlfredoChóvez,C.P.3l414,enestoCiudod
de Chihuohuo, y su regislro federolde conlribuyentes es IMP&n82sSfm.

1.5. Que con f echo 22 de diciembre de 2025, con fundomento en los ortículos 29 frocción lY , 72, 73 frocción ll y
ontepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo yortículos 29 frocción lY,70,7l inciso b),72,73irocciónll,74 frocción ll,75y 89 desu
Reglomenlo, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirecloro Administrotivo, como Áreo Requirente y
lo C.P. Mor'ro Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Molerioles, como Áreo
Usuorio, emitieron Diclomen No. 2ó-2025. relolivo o lo ADQUI§IqóN DE MEDICAMENTO FARMACIA,

oNcotóGtco Y DE AUA ESPECIAUDAD (TUERA DE CUADRO ¡ASCO, FA¡.TANTE O EN DESABASTO) PARA Et

AÑO 2026, como odjudicoción direclo, o fovor de Io persono morol "DISIRIBUIDOR DE tAR^ ACIAS Y

HOSPITATES S.A DE C.V.". 
-)

1.6. Se monifiesto bojo profesto de decir r.rJod que se cuento con el documento que ocredito lo suficiencío
presupuestol, por lo que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Ejercicio Fiscol2026, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No. 2531 y 2534, según se desprende del
Acuerdo tomodo porel H. Ayuntomienlo en lo S.O. l912025, tolcomo se señolo en eloficio SRIAIAT/4ú/2025
defecho l0deoclubrede2O2S yel oficioTM/I976/2A25defecho l5deocfubrede2025 emitidopor
Tesorerío Municipol, mismos que obron en el expediente de conlrotoción respectivo, por lo que se señolo
gue se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiery_9 Q¡offiggiones
que se controen por virtud de lo suscripción del presente instrumento. .' 
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I¡. DECTARA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que *DISIRIBUIDOR DE ÍARMACIAS Y HOSPITALES, S.A. DE C.V.", es uno persono morol. sociedod legolmente
constituido, lol y como se ocredifo con lo Escrituro Público No. I 14, de fecho 04 de moyo de 2001. otorgodo
onte lo fe del Lic. Luis Roúl Hemóndez Borundo. Notorio Público No. ó, del Dístrilo Judiciol Morelos, Eslodo de
Chihuohuo, inscrito en el Regislro Público de lo Propiedod y delComercio del Dislrilo Morelos de Chihuohuo
bojo el número 19, folios 35 del volumen I39 del Libro Primero de Comercio el22 de moyo de 2001.

11.2. Que el C. SANTIAGO DE JESÚS JIMÉNEZ IÉLLEL, como Administrodor Único, cuenlo con Poder Generol
Amplíslmo poro Plellos y Cobronzos, Aclos de Adminislroción, Aclos de Domlnlo y poro emlllr, suscrlblr, glror,

llb¡or, endosor, ovolo¡, o en cuolguler otro formo negoclor lífulos de crédlto vqlor o instrumentos de pogo, tol
y como lo ocredilo con lo Escrituro Público No. I 

,l4, 
de fecho 04 de moyo de 200'1, otorgodo onte lo fe del

Lic. Luis Roúl Hernóndez Borundq, Nolorio Público No. ó, del Disfrito Judiciol Morelos, Estodo de Chihuohuo,
monlfestondo en esle oclo, bolo proleslo de declr verdod. oue los focullodes oue le fueron conferldqs no le

, hqn sido revocodos. modlflcodos nl reshlnoldos en formo olouno.

/ 11.3. Que entre su objeto se encuenlro lo compro- vento, importoción, exportoción de todo lipo de
medicomentos. moterios primos poro lo eloboroción de medícomentos, ulensilios e instrumentos poro
médicos y orlodoncistos, moteriol poro mecónico dentol, moleriolde curoción, instrumentos y oporotos poro
cirugío menory moyor.lodo clqse de eguipo poro clínico y hospitol poro instoloción y moleriolde los mismos,

distribución. consignoción, promoción, comerciolizoción, ejecución. ejecución de todo close de comercio
de ortículos medicinoles. fqrmocéuficos, similores y otros.

Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Avenido Venustiono Corrozo No. 2Sl0lnterior A, colonio §onto Roso,

C.P. 31050 en Chlhuohuo, Chihuohuo. mismo que señolo poro oír y recibir lodo tipo de notificociones y
documenlos relocionodos con el cumplimenlo y eiecución objeto del presente controto.

11.5. Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyentes es

DFHOI05l6l19, estondo ol coniente del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido o
lo fecho.

Il.ó. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo2O2S, con No. de Trómite
No. 4316 y de Proveedor No. 5592. comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2026 denfro de los

primeros dos meses del oño

11.7. Que su Licencio Sonilorio es lo número 08 019 08 0029, expedido el 0ó de junio de 2014 y su oviso de
funcionomienlo como estoblecimiento de insumos poro lo solud es el No. I ó33ül5l I XOt 18, por lo que cumple
con los requisilos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos poro Io Solud.
Suplemento poro estoblecimientos dedicodos o lo vento y suminislro de medicomentos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos, lineqmientos o requísitos de operoción
emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonilorios. Normos Oficioles Mexiconos y
demós normotividod oplicoble y vigente.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios. personol técnicomente colificodo, osí como
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle confroto, lo que le
permite goronlizor o "EL INSIITUTO" el cumplimiento de los obligociones respectivos.
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11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los orlículos 8ó y 'l00 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienfos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir elpresente.

Il.l0.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de esle controto y los requisitos que
se estoblecen en lo cotizoción respectivo, osícomo que lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento
de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

¡II. DECLARAN "LAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concurren o
lo suscripción del presente conlroto de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimienlo, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CTAUSUIAS:

PRIMERA.- OBJETO OEL CONIRATO. Bojo los lérminos y condiciones de este conlroto "E[ INSTIIUIO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un conlrolo obierto, los bienes consistenles en MEDICAÍIIENIO DE FARMACIA Y

oNcolóGlco Y DE ALIA ESPEC]AUDAD (FUERA DE CUADRO BÁSICO, FATTANIE O EN DE§ABASTO), conespondienle o
los Portidos 1 y 2 respectivomente, de ocuerdo con los especificociones de lo colizoción respeclivo, lo cuol formoró
porte del presente conlroto como si o lo letro se inserlose, de conformidod con lo siguiente:

Debido ol objeto del controto, es difícil delerminor con onticipoción y precisión los medicomentos que serón
requeridos, por lo cuol, ol momento de presenlorse lq necesídod de comprorlos, se reolizoró invesfigocíón de
mercodo cotizondo en el momento, odjudicondo o "EL PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos. cuondo ofrezco
los mejores condiciones de conlrotoción, entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u
Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presente controto se estoblecen los siguientes
montos:

PARTIDA l: el MONTO MINIMO o conlrolor seró de §l¿IO,0OO.OO (C¡ENTO CUARENIA Mlt PESOS OO/lO0 M.N.) y
un MONTO MÁXMO por lo conlidod de §350,m0.00 (IRESCIENTOS CINCUENTA Mlt PESOS OO/lOO M.N.).

PARTIDA 2: el MONIO MíN¡MO o conlrotor seró de §SO,(X)O.OO (OCHENIA Ml¡. PESOS OO/lOO M.N.) y un MONTO

MÁXffiO por lo conlidod de §2(X),qXr.OO (DOSCIENTOS Mlt PESOS OO/lOO M.N.).

Dichos contidodes son nelos. yo gue poro olgunos medicomenlos el impuesto se colculoró oplicondo lo loso delü7o,
en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o Io señolodo, "LAS PARIES" convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que los

precios unitorios esloblecidos, no combiorón duronle lo vigencio del presente confroto según lo colizoción
respectivo, exceptuóndose de dicho consideroción los disminucíones de precios generodos
mismos que deberón ser notificodos por "EL PROVEEDOR" o "E[ INSIIIUTO".

CONIIAIO DE ADQUISICIONES
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PARTIDA CUENTA DESCR!PCIóN
CANNDAD

MINmA
CANIIDAD
MAXIMA

I 2531
ADQU|STCTÓN DE MEDTCAMENTO DE FARMACTA (FUERA DE CUADRO

BÁsICo, FALTANTE O EN DESABASTo) $r40,000.00 $s50,000.00

2 2534
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLOGICO Y DE ALTA

ESPECTALTDAD (FUERA DE CUADRO BÁS|CO. FALTANTE O EN DESABASTO)
$80,000.00 $200,000.00
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TERCERA.- V¡GENCIA. El presente conlrolo lendró uno vigencio del 0l de enero de 2026 ol 3l de dlciembre de 2026,
y hosto que se recibon complelomente los bienes y se cumplon el tofol de los obligociones poctodos en el mismo. o
entero sotisfocción de "EL INSTITUTO", o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo, según lo
dispueslo en este conlroto.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENIREGA. "EL PROVEEDOR" seró responsoble de reolizor lo entrego de los bienes, duronte
el periodo comprendido del 0l de enero de 2026 ol 3l de díciembre de 202ó, de conformidod con los siguíentes

condiciones:

l. El medicomento solicitodo se enlregoró en un plozo de l0 dics hóbiles posteriores ol envío de lo Requisición

u Orden de Compro respectivo, cuondo esto seo notificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posteriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respeclivo cuondo seo nolificodo como urgente; en este
úllimo coso, "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod olenvío en el menor liempo posible, eslobleciendo como
5 díos hóbiles el fiempo límite poro no ser considerodo como incumplimienfo en el tiempo de entrego.

Eslo sin perjuicio de que "Et INSTIIUTO" determine un plozo dislinto en coordinoción con "EL PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del controto.

2. Uno vez tronscunido el lérmino estoblecído en el pónofo onterior. sin hober reolizodo el suminislro de los

bienes por porte "EL PROVEEDOR", seró focullod polesfotivo de "EL INSTIIUIO" lo oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

INSIITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el producto follqnte, penolizondo o "EL PROVEEDOR"

con el importe totol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondienle.

3. Lo entrego del medicomenfo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
oncológico y de ollo especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "E[ INSTITUTO": Colle Río Seno número
I I00 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo. los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personoldesignodo "EL INSTITUTO", mismo que
podró rechozor y devolver cuolquíer bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuenlre
doñodo u ofro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

1. "E[ PROVEEDOR" deberó enlregor junlo con los bienes. lo focluro respeclivo sies enlrego totol del pedido, o
uno Remisión si se hoce uno enlrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lole, fecho de
coducidod, número de piezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjuntor copio de lo Orden de
Compro de "EL INSIITUTO".

5. Lo enlrego de los bienes objeto del conlrolo se reolizorón por Orden de Compro o Requisición completo,
siendo focultod de "EL INSTITUIO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden
únicomente con Remisión. en este coso "E[ PROVEEDOR" deberó informor o "E[ INSIITUTO" los molivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose "EL PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no
suministrodos en el fiempo y lo formo estoblecidos por "E[ ¡NSIITUIO", sin corgo odícionol,
independíentemenle de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

ó. "EL INST¡IUTO" podró solicilor o "E[ PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenten defeclos
o simple visto. especificociones disfinlos o los estoblecidos en el contrqlo o cuondo presenten vicios ocullos,
debiendo notificor eslo situoción o "EL PROVEEDOR" ol momento de lo enlrego o bien dentro del periodo de
diez díos hóbiles siguiente ol momento en que se hoyon percolodo del vicio o defeclo. 

_ g.-- VAL'DAD,
t-lf,'-LFli Dep¿rtamento

Juridico

lnstituto Municipal
dePeosim*

Pío Sca¡ llo. llOO. Col. Alf¡edo Chávez. C.P.31111, Chlhuahua, Chlh.
Coamutado¡ 072Íel. (6111 200 1E0O I munlclplochlhuahua.gob.mx

¡l de 14

J

CONIRAIO DE ADAUISICIONES
NO- IAPE-AD-Il-202¿

23 DE DICIEIABRE DE ZNs

CONIRATO DE ADQUISICIONES

IMPE-AD.11-2026

lnstituto ttunic I de Penslones I.AS PARIES:

INSTIIUIO IAUNICIPAI. DE PEI{SIONES Y

"OISTRIBUIDON DE FAMAACIAS Y

HOSPÍIAI.ES S.A. DE C.V."

1



^AChil¡uañua
capital de traDajo

yresultaclos
/@

Poro oquellos bienes que, duronte su vido útil, es decir, onles de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo

vigencio delcontroto, presenlen olgún defecto o elóreo usuorio monifiesle olguno quejo en elsenlido de
que el uso del bien puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "EL INSI¡TUTO" y se notificoró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los outoridodes correspondientes de lq molerio
según los condiciones del coso en cuestíón.

7. Cuondo los ouloridodes conespondientes. nolifiquen o "EL INSIITUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofeclor lo otención ol derechohobiente, "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho sifuoción, medionte el
conje de los bienes por un producto que cumplo con los condiciones sonitorios. de colidod y seguridod
respectivos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomentos señolodos en el controlo, por lo que "E[ PROVEEDOR" estoró
obligodo o conseryor o lo disposición de "Et INSTIIUIO" existencio suficiente de los producfos odjudicodos.
Quedondo estoblecido gue. en coso de cuolquierfoltonte de medicomenlo que no cuenle con elrespoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéutico en cuestión o trovés de uno corto de foltonte, "EL !NSIITUTO"

quedo focullodo poro odquírirlo con cuolquier ofro proveedor, penolizondo q "E[ PROVEEDOR" con el
importe lotol del medicomenlo odquirÍdo por 'EL INSTIIUTO" y lo peno convencionol o deduclivo
conespondienle.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "E[ PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSTITUTO" derivodos de lo revisión mensuolde lo focluroción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presenle desobosto recunente de medicomento previomente cotizodo, y
no se justifique el mismo como consecuencio de fueao moyor, "EL INSTIIUIO" podró rescindir el conlrolo y
hocer efectivo lo gorontío de cumplimiento de conlroto.

Por ningún molivo se recibirón ovisos de follonte de loborotorio o medicomentos descontinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin eldebido soporte documentol provenienle delloborolorio fobriconle.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomenlo direclomente del
fobriconle del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

"EL INSIITUTO" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "E[ PROVEEDOR" notifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborolorio productor, siempre y cuondo se respeten los precios originolmenle
estoblecidos.

9. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromiento de los bienes, hosto que eslos seon recibidos de conformidod por "E[ INSTITUTO".

10. "E[ PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomento enlregodo, en coso
de que elmedicomento requiero red frío.

11. "EL PROVEEDOR" deberó conlorcon un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSIITUTO". lo onferíor poro el monitoreo de lo otención y cumplimiento del oboslo en
el lugor de entrego, que ol mismo tiempo tendró lo función de enloce enlre "EL ¡NSTITUIO" y "Et PROVEEDOR"

poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "EL INSTITUTO" no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR"
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12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmente o los

específicociones y condíciones esloblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conseryor o lo disposición de "EL ¡NSTITUTO" exislencio
suficiente de lodos y codo uno de los productos objeto del controto.

14. "EL PROVEEDOR" debeTó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses

confodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ INSTITUTO", en coso de entregor un

medicomento con coducidod menor, "E[ INSTITUIO" notificoró ol Enloce Eiecutivo de "E[ PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil poslerior o su

notificoción, se desconloró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno, oplÍcondo lo peno
convencionolo deductivo conespondienle, debiendo presentor noto de crédito, en lo focturo inmediofo
posterior ol íncumplimiento.

"E[ INSTITUIO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "EL INSIITUIO", en dicho coso "E[
PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "EL INSTIIUTO". lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSIITUTO" por lo contidod lotol devengodo por los bienes cqducodos. Lo elección del tipo de conje seró

definido por "EL INSTITUIO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomenle
empoquelodos. en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenfos
deberón identificorse de ocuerdo o lo esloblecído en lo Ley Generolde Solud y sus Reglomentos, Comisión

Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble, debiendo contener el número de lole, fecho de coducidod, conlidod, rozón sociol y domicilio
delfobriconte, el número de regislro sonilorio olorgodo por lo S.S.A. y otros corocterísticos del producto que

"E[ PROVEEDOR" considere importonte poro Io identificoción respectivo, previo oulorizoción de "E[
INSIITUTO".

16. En el coso de que "E[ ¡NSTIIUIO" duronle lo vigencio del conlrolo o lo goronlío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondientes, en respueslo o los quejos o defectos notificodos,
de que ho sido soncionodo "E[ PROVEEDOR" o se ho revocodo lo oulorizoción sonilorio con molivo de los

quejos o defectos de lo clove o cloves enlregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución del
bien y por consecuencio o iniciqr un procedimiento de rescisión odminislrolivo delconlrolo. Todos los gostos
que se generen por molivo del conje o devolución conerón por cuento de "EL PROVEEDOR". "E[ PROVEEDOR"

deberó reponerlos bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete díos noturoles,
contodos o portir de lo fecho de su nolificoción.

17. "EL PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occíones que seon necesoríos poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el

cumplimienlo de lo conlrolodo.

QUINTA.- FOR ,IA DE PAGO. Poro el presente controlo no se otorgoró onticipo, El pogo se reolizoró de monero mensuol
dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de los bienes, o enlero solisfocción de "EL INSTIIUTO", según
conste en el contro recibo respectivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles

lnstitutoMunicipal
dePensimes

Pío §eaa fl o. ll O O. CoL Alf ¡ c d o Chá v cz. C.P. 11 111, Chthu eh u a, Chlh.
Conmuteúo¡ O7ztcL (611t 20O 1800 I munlcipiochlhuahua.gob.mx

6dela

t,

CONTTA¡O DE ADQUI§ICIONES
NO. rMPt-AD.11.202ó

23 DE DICIEMERE DE 2025

- 9.-- vALTDADo
lI::fFli Dep¿rt¿mento

ti[¡:¡'ilEi Juridico
rxstm¡lo ilu¡ttclrar DE pE¡srot{Es y

"DIST¡IIUIDON DE FATIAACIAS Y

HOSPftAtES S.A DE C.V."

CONTRAIO DE ADAUISICIONES

IMPE.AD.I1.2026

,nstituto Munici, I de Pensiones

1



IAAI CñÍñuañua
I capitaldetnbajo
I yresuttados

requeridos. Lo fqcturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los medicomentos
solicitodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción. costo unitorio e importe lolol.

El pogo seró cubíerlo en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferencio electrónico o fovor de "E[
PROVEEDOR" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finqncieros de "EL

INSIITUTO''.

Si "Et PROVEEDOR" recibe pogos en exceso ylo "EL INSIITUTO" delecto que "E[ PROVEEDOR" reolizó menos enlregos
y/o servicios de los cobrodos, "E[ PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSTITUTO", los conlidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondíentes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hqsto el dío del pogo de los contidodes o reintegrorse.

SEXIA.- TARIFA PREFERENCIAI. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "EL INSIITUIO", uno IARIFA
PRETERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presenle controlo, en reloción con los precios ofertodos por los

loboroforios y dicho torifo deberó ser respelodo en el tiempo de duroción de este controto de conformidod con lo
estoblecido por "IAS PARTES".

SÉpflml- V¡nlrlClClóX. "E[ INSIITUIO" podró efectuor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio. ontes de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier otro
momento. Cuondo "EL INSTIIUTO" detecte ineguloridodes, deberó notificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "[AS PARTES"; en coso de no reolizor
los modificqciones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, ol ocumulor tres llomodos de otención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independienlemente de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCTAVA.- GARANTíA. "E[ PROVEEDOR", se obligo onle "E[ INSTIIUIO", o presenlor o mós tordor denho de los l0 dfos
sloulentes q lo firmq del conkolo. goronlío del fiely exoclo cumplimiento de lodos y codo uno de los obligociones o
su corgo, seró medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnslilución Afionzodoro legolmente
oulorizodo, ocreditodo y domlclllodq en el Eslodo de Chlhushus. o bien cheque cerlificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslilución Boncorio s fovor del lnslllulo Munlcipol de Penslones,
conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de Io Ley de Adquisiciones, Anendqmienfos y Conlroloción de
Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortícubs 90,91 y 92 de su Reglomento, por un imporle equivolente ol l0% del
monto móxlmo totol odludlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo goronlío permoneceró vigente duronte los 3 meses posleriores o lo conclusión de lo presloción del servicio o lo
entrego de los bienes, poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos, doños y periuicios, lo
colidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo pelición de "E[
PROVEEDOR" por escrito, según se ocredite con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones controctuoles
reolizodo por el óreo requirente o trovés del odminislrodor del controto, donde señole lo fecho de recepción de los

bienes o Io prestoción de los servicios. indicondo que el controto ho sido cumplido en todos sus férminos, o entero
sotisfocción de "EL INSTITUTO", uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se inicien
los 1rómites de su debido conceloción.

Por lo oplicoción de lo loso delO%, en lérminos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo gorontío respeclivo se
otorgoró considerondo el monlo móxlmo nelo. señolodo en los términos que onleceden.
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. Cuondo'E[ PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poclodos.
. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justifícodo.
¡ Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presenle instrumento conlroctuol.
. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
e En coso de rescisión de conlroto. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimiento seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los

bienes, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que elmonlo totolde
dichos modificociones no rebose en conjunto , el 3W" (treinlo por ciento) de los concepf os y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguolol poctodo originolmenfe.

En el supuesto de que el presente conlroto se modifique, "E[ PROVEEDOR" se oblígo o modificor lo goronfío en el

mismo porcentoje mencionodo en lo C!óusulo Oclovo, en reloción con el monfo modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenle controto deberó formolizorse por escrito por porte de "E[ INSTITUTO", los

instrumenlos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

sustituyo o eslé focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificqcíones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

DÉclMA.- PENAS coNVENcloNAtEs Y DEDUCTIVAS. En coso de otroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo
n del servicio objeto del presenle controto, se oplicoró uno peno convencionol consistente en el 2% del

en términos del ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y I00 de su

Reglomenlo, oplicondo noto de crédito, en los siguientes supuestos:

l. Por otroso injustificodo en lo enlrego de los bienes o no se entreguen en el lugor o formo indicodos, en coso
de hober resultodo necesorio, el óreo requirente descontoró. odiclonolmenle, el costo ol oue fue odqulrldo
con un proveedor dlsllnlo v los oo¡tos en que se hovon lncurldo por el lncumpllmlenlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes. según se nolifique medionte oviso de "E[
INSIITUTO".

Los penolidodes y los nolos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol 107o (Diez por cíenlo) del monlo móxlmo tolql
delcontrolo, no debiendo excederdelmonlo de lo gorontío conlemplodo en lo Clóusulo Octovo, en dicho supuesto
o porcuolquíerotro couso de incumplimiento, "EL !NSIITUTO" podró procedero lo rescisión odminístrotivo delcontroto
en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimiento.

A su vez el "EL PROVEEDOR" se obligo o presenlor noto de crédilo, sobre lo fqcturo respectivo, por los contídodes que
resulten de oplicor penos, procediendo el descuenlo sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", en
coso de no enlregorlo "EL INSTITUTO" podró relener o concelor el pogo respectivo.
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Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuento los demoros mofivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo impuloble o "EL PROVEEDOR".

OECImI pn¡fn¡nA.- fnónnOOl. Lo modificoción delplozo poctodo en elcontroto poro lo enlrego de los bienes o lo
prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso forluito, fueao moyor o cousos otribuibles o "EL INSIITUIO",

el cuol deberó dejor consloncio que ocredite dichos supuestos en el expediente de controloción respeclivo. En este
coso, no procederó lo oplicoción de penos.

oÉclma s¡euNoa.- nfsc¡slón. "E[ lNsT¡IUTo" podró rescindir odministrotivomente esle conlrolo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "EL INSIITUTO'horó efectivo lo gorontío conespondiente oforgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "[AS PARTES" que "EL ¡N§IITUTO" podró rescindir este conlrolo de presentorse olguno de los

siguienles cousoles:

1. Cuondo "E[ PROVEEDOR" modifique o ollere suslonciolmente elobjeto delpresente controfo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

controto.
3. Por suspender ínjustificodomenfe lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "E[ INSTIIUTO".

4. Cuondo 'EL PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio. inexperiencio, mol
deshonesfidod, probidod, y otros, "E[ PROVEEDOR", ofecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".

ó. Cuondo "EL PROVEEDOR" no enlregue Io gorontío estoblecido en elpresente controto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionqlseo oplicodo hosto el l0% del monto totol del controto.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto qntes referído, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presenle conlroto. "EL PROVEEOOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo confrotoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro dichos efectos.

oÉclme rfncenn.- f¡nmlNlclóN eff¡c¡fnol. "EL lNsTlTUTo" podró dor por terminodo onticipodomente et presente
controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "EL PROVEEDOR". cuqndo menos con cinco díos
noturoles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISIRADOR DEt CONIRAIO. Poro efectos del presente contrqto. "EL INST¡TUTO", supervisoró lo
presloción del servicio objeto de este conlrolo, o fin de que seon enlregodos y reolizodos coneclomente.
nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TEtÉFONO CORREO ETECTRÓNICO

C.P. Moío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomento de Recursos

Moterioles
614 2O0 48 00 Ext. ó23ó

morio.oguiloro@mpiochih.oob.mx
recmotimpe@gmoil.com
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En generol poro odministror y verificor el cumplimienlo del presenle instrumenlo, de ocuerdo o lo estoblecído en el
ortículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que "El INSIITUTO" detecte. con molivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción delservicio
o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones dislintos o los esloblecidos en este controto, elexpediente
de conlrotoción o lo cotizoción ofrecido por "E[ PROVEEDOR" debidomente firmodos, "EI INSIITUTO" podró proceder
o rescindír qdminisfrotivomente el controlo. conforme q lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplimiento del
presente instrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSIIIUIO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en este ocfo o:

NOMBRE IELÉTONO CORREO ETECTRÓNICO

Emmonuel Jiménez López ó14 415 90 95 e.límenez@disforh.com

DÉCIMA OUINTA.- RE§PONSABIL¡DAD.. Poro el coso de que "E[ PROVEEDOR" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier octo, omisión o incumplimiento en los lérminos
poclodos, por negligencio, impericio. dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "E[
INSI¡TUTO", en que incuno "EL PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
inslrumenlo, "EL PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esto occión se le couse o "EL

¡NSIITUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "EL INSTIIUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odministrolivo o de cuolquíer otro índole, que en su

cqso, se ocosione.

E[ PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL

los importes que hubiere erogodo por este motivo, debiendo deducir dichos importes de lo focturoción
conespondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL INSTIIUIO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle instrumento o "EL PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSIITUIO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉc¡^,lA sExIA.- RESPoNSABIIIDAD tABoRAL. "LAs PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL INSIIIUIO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los oblígociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hosto en fonlo
tronscunon los plozos de prescripción respectivos. de conformidod con lo dispuesto en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley

de INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Rento. Ley delSeguro Socioly demós ordenomienfos legoles oplicobles.

"E[ PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL ¡NSTITUTO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionoíos y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loborqn bojo lo inmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que 'EL PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y prestocíones que los trobojodores presenten en su contro o en contro de "E[ ¡NSTITUTO" por tol
conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSIIIUTO" como potrón solidorio o sustitulo.
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Por lo lonto "EL PROVEEDOR" como "EL INSTIIUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción. procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, direclo o indirecto, que por rozones de lo ejecución de
esle controto "LAS PARTES" pudieron ser objelo. obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo molestio o
su controporte ol pogo de dqños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

DÉctMA SEPTIMA.- CONFIDENC¡ALIDAD. 'Et PROVEEDoR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objeto de este conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUIO", o que seon observodos por

"E[ PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos. representonles. osesores o subcontrolistos que tengon qcceso o
conocimienlo de lo informoción confidenciql, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconfrotistos prolejon lo informocíón confidencíol. Así mismo. se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmenfe lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUIO" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "Et \
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo \
que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presenle conlroto, incluyendo, los sislemos, técnicos, mélodo¡l
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero lener\¡
conocimiento en el desempeño del objeto delcontrolo. es propiedod de "E[ INSTIIUIO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsislíró

indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle instrumenlo. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controto, serón closificodos
expresomenfe con el corócter de confidencíol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles
del Esfodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTE§" se obligon o guordor estriclo confidenciolidod respecto de lo
informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En coso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odministrolivos o judicioles, o fin de reclomqr los indemnizociones conducentes por los doños y
perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA OCIAVA.. CUMPUMIENIO ANTISOBORNO. "Et PROVEEDOR" decloro y gorontizo que, en lo ejecución det
presente controlo, cumpliró eslrictomente con iodos los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en moterio de
prevención delsoborno, conupción y prócticos indebidos, incluyendo los políticos internos de "E[ INSIITUIO" relotivos
o integridod y ético.

"EL PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer, prometer, outorizor, enfregor, solicilor o oceptor, directq o indireclomente.
ningún pogo, regolo, dódivo. beneficio, ventojo indebido o incenlivo de cuolquier nolurolezo o cuolquierfuncionorio
público, empleodo de "EL INST¡IUIO", tercero o persono relocionodo, con el propósilo de influir o olteror decisiones,
obtener beneficios indebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolquíer olro fin impropio.
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Asímismo, "EL PROVEEDOR" deberó implementor y montener prócticos, controles y procedimienlos rozonobles poro
prevenir octos de soborno o com,rpción por porte de sus empleodos, ogentes, representontes o subcontrolistos. En

coso de que "EL PROVEEDOR" fengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier octo que puedo conslifuir
soborno, com;pción o violoción o lo presente clóusulo, deberó nolificorlo de monero inmedioto y por escrito o "EL

¡N§TITUTO".

Elincumplimiento de cuolquiero de los obligociones esfoblecidos en lo presenle clóusulo conslituiró cousolsuficiente
pqro que "E[ INSTIIUIO" dé por rescindido el controto de monero uniloterol, inmediolo y sin responsobilidod olguno,
sin perjuicio del ejercicio de otros occiones legoles que correspondon.

Consulte lo Político Antisoborno del|MPE en: https://impeweb.moiochih.qob.mx/

En coso de denuncios por posibles cosos de sobomo dir{ose o: https://oic.mpiochih.gob.mxlreport/pspm

DÉC[tlA NOVENA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSIITUIO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" que "E[ INSTITUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dolos oblenidos
en virtud del presente controto, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción, por lo que
lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción proporcionodo
poro lo continuidod dellrómite que correspondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos.
por lo que es obligotorio el proporcionqr lo informoción requerido. Los dqtos que "EL PROVEEDOR" hoye
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finolidod de que
se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstitulo Municipol de Pensiones en
cumplimienlo o Io esfoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones; osí como o lqs

utoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

Ellilulorde los dotos podró ejercersus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod de
Dotos Personoles. osí como negotivo ol trotomiento de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio en
Colle Rio Seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono 61+201-cF.
@ exlensión 6259, coneo electrónico unldod.konsporenclo@impe.gob.mx. o por medio de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio en lo dirección electrónico u@qq.alg_.In¡.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publícodos en el portoldel lnstitulo Municipolde Pensiones, en lo
dirección elecfrónico www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

vlGÉ$MA.. DERECHOS DE PROPIEDAD lNTELECtUAt. "E[ PROVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se obligo
poro con "EL INSTITUIO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o ésle o o terceros, si con
motivo de lo prestoción delservicio o lo entrego de los bienes, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u

otro derecho inherenle o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

Por lo onlerior, "EL PROVEEDOR" monifiesto en este octo bojo protesto de decir verdod. no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nío lo Ley de lo Propíedod lnduslriol.

v¡GÉSIl,lA PRI^ ERA.- RECONOCIMIENTo coNTRAcIUAt. "LAs PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente controlo quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción. o comuoigocién- e.ryfr_e_ _

eslos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o estq fecho. tijñA yjHS*:,:
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vtGÉStMA SEGUNDA.- CESIóN DE CONTRAIO. "LAS PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos V/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrifo de lo olro
porte.

VIGÉSIMA IERCERA.- ENIIDADES SEPAnADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAS PARIES"

controe por virtud de lo suscripción de esle conlroto monifieslon que ocluorón como enlidodes lotolmente
independientes. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo otro en convenio o
controlo olguno, ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente inslrumenlo deberó interpretone en el sentido de que "LAS

PARTES" hon constituído olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle o terceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

VIGÉSm,iA CUARIA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LA§ PARIES" como
consecuencio del presente controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrilo y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presente controto.

vlGÉslMA QUINTA.- RESOIUCIóN DE coNIRovERslAs. Los controversios que se suscilen con motivo de lo
interpretoción y cumplimienlo del presente controto, serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo enlre "LAS

PARTES", en coso controrio, "[AS PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se someterón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del Eslodo
de Chihuohuo.

vlGÉS!ñ A SExfA.- tEGlStAClóN APLICABIE.- "LAS PARTES" poro el cumplimiento del presenle controlo, se obligon o
sujelorse o los términos, lineomíentos, procedimíentos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Justicio
Administrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo molerio y
supleloriomenle o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedímientos Civiles ombos del Estodo de
Chíhuohuo.

V|GÉSIMA SEPTIMA.- JURISDICC!óN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" mqnifieslon que en esfe controlo no existe ningún
vicio delconseniimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presente instrumenlo legol, "[AS
PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
futuros. o por cuolquier olro couso.

tEfDO OUE TUE Et PRESENTE CONIRATO, Y ENTERADAS ¡.AS PARTES DE tAS OBIIGACIONES QUE POR VIRTUD DE ESTE

CONIRAEN, tO T¡RMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 23 DE DICIEMBRE DE 2025.

"EL INSTIIUIO''

ING. JUAN VIttASEÑOR

I

DIRECTOR
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